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El que suscribe, Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista, Secretario del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con fundamento en el Artículo 47, Fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, hace constar y ------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

C E R T I F I C A  
 
 
Que en el Libro de Actas No. 28 veintiocho del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se 
encuentra una marcada con el número 62 de la Sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el día 05 
cinco del mes de julio del año 2023 dos mil veintitrés, siendo las 19:00 diecinueve horas:  
 

 

5.- En el quinto punto. Aprobación del cambio de usos de suelo del predio ubicado en camino a 
capulines, col. Jardines de la Presa de Jalpan, propiedad del municipio de Jalpan de Serra, Qro., 
de Protección Ecológica Forestal a habitacional 400 habitantes por hectárea y de servicios y 
equipamiento de administración.  Secretario del Ayuntamiento. Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista. 
De manera informativa y para que quede asentado en actas, se realizó una mesa de trabajo con 
los integrantes de este Ayuntamiento y el Arq. José Alfredo Araiza Aguiñaga, subdirector de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, quien explico el punto, y además solicita se haga una 
corrección en relación a que el cambio de uso de suelo, solo lo es de Servicios y Equipamiento 
de Administración. Para recordarles este punto, es en el cual las personas que se encuentran en 
Arroyo del Real y la Presa, serán ubicados en este predio del municipio. Regidor Lic. Mariano 
Daniel Acosta Reséndiz. Quisiera qué el arquitecto nos platicara de la gente que esta ahí, cuanta 
en Arroyo del Real, cuanta está en la cortina de la presa, sobre la gente que se ha ubicado, 
porque creo que hay unas casas abandonadas que ya no están ocupadas, u otras que están en la 
cortina de la presa que incluso ya tienen construcción de material bien establecidos. Ar. José 
Alfredo Araiza Aguiñaga. Buenas tardes. No traigo la información precisa, sin embargo, les he 
dado en cada una de las mesas de trabajo las listas de las personas de cada una de las familias, 
estamos hablando del caso de las familias de Arroyo del Real, estamos hablando inicialmente de 
18 familias, sin embargo, de esos 18 asentamientos ya serán solo como unas ocho o nueve, que 
si son las que están habitando y tienen más de 20 o 30 años, algunas de las otras casas, ya lo 
había comentado hay unas personas que ya se les había donado en la Pedrera pero no se han 
movido de Arroyo del Real, es un tema que ya se había platicado con el Presidente y el 
encargado de la Coordinación Política, Daniel Olvera, es el que va ir a realizar un censo y va 
investigar la realidad de quienes son los que efectivamente viven y los que no, para que en su 
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momento se tenga el censo efectivo de quienes se van a reubicar a este predio, en el caso de la 
cortina de la presa, también ahí estamos hablando de alrededor de 12 familias, pero de ahí 
también las que se reubicarían serian alrededor de 7 u 8 familias, como tenemos disponibles en 
el proyecto de lotificación 27 lotes, hay espacio para reubicar a otras personas que estuvieran en 
esta situación de calle. Regidor Daniel Mariano Acosta Reséndiz. Entonces queda que en Arroyo 
del Real 8 o 9 familias, en la cortina de la presa 7 u 8. Arq. José Alfredo Araiza Aguiñaga. Con 
respecto a porqué cambio la denominación del cambio de uso de suelo, es que hizo la 
recomendación el ing. Ambientalista, para efectos de que pueda ser a bien el uso de suelo a 
administración, es por necesidad del municipio de que pueda tener la reubicación de estas 
áreas, de estas oficinas que están pagando una renta como Obras Publicas, en el caso de 
servicios municipales que tienen espacio muy reducido, y la idea es ubicarlos en esa parte, el 
ambientalista nos dice, no involucren de entrada para el cambio de uso de suelo con 
habitacional, nada mas en el caso de administración, porque posteriormente dentro de las tablas 
de uso de suelo es compatible, el habitacional con el de servicios de administración, ya no se 
tendría que hacer cambio de uso de suelo, solo ahorita el de protección ecológica forestal a 
servicios y equipamiento de administración. Regidora Lic. María Guadalupe Cosino Sandoval. Yo 
tengo una duda, comento Usted que el ingeniero le comento que no se mesclara ahorita 
habitacional a administración, pero aquí estamos acordando que se cambie de habitacional 400 
habitantes por hectárea. Secretario del Ayuntamiento Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista. Por eso al 
principio se comentó esa observación, es que fue un error en el dictamen que habían 
presentado, así venia, pero solo es servicios y equipamiento de administración. Regidora Mtra. 
Karina Careaga Pineda. Yo solamente solicitarle que en virtud de que es solo un cambio técnico 
el cambio de uso de suelo, yo solicitaría que en lo sucesivo se incorpore, cuando sea la parte 
operativa se haga una reunión de trabajo donde se pudiera definir, o se nos haga de 
conocimiento como fue la distribución, quienes son los beneficiarios, la parte operativa porque 
ahorita creo que lo primero es hacer la modificación, a mí me gustaría que en virtud de que 
escucho algunos comentarios, se podría programar una reunión de trabajo para que ya cuando 
se tenga,  cuando ya se diera este paso, no sé si pueda hacernos una evaluación general, de 
beneficiarios, de cómo se va hacer la parte operativa, que si bien ya lo habíamos platicado en 
reunión de trabajo, ahí también les manifestaba que era importante no solamente la forma, sino 
también el fondo de cómo se iba a operar este movimiento,  entonces igual y lo pudieran 
considerar, para que en lo sucesivo pudiéramos tener esa información del área que corresponda. 
Presidente municipal. C.P. Efraín Muñoz Cosme. Me gustaría que se pusiera fecha para una 
reunión de trabajo lo más pronto posible, para ir avanzando en este proyecto. 
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Secretario del Ayuntamiento Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista. El punto quedaría de la siguiente 
manera: Aprobación del cambio de usos de suelo del predio ubicado en camino a capulines, col. 
Jardines de la Presa de Jalpan, propiedad del municipio de Jalpan de Serra, Qro., de Protección 
Ecológica Forestal a Servicios y Equipamiento de administración. Se somete a su consideración 
quien este favor me lo haga saber levantando la mano. El punto es aprobado por mayoría 
absoluta.   
 
Por lo que por lo que se expide la presente para los usos y fines legales a que haya lugar, en 6 seis 
fojas útiles, sin texto en el reverso, en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a los 24 
días del mes de julio del año 2023. -------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

LIC. CARLOS MIGUEL RUIZ BAUTISTA 
(rubrica) 
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El que suscribe, Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista, Secretario del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con fundamento en el Artículo 47, Fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, hace constar y ----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

C E R T I F I C A  
 
 
Que en el Libro de Actas No. 28 veintiocho del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se 
encuentra una marcada con el número 62 de la Sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el día 05 
cinco del mes de julio del año 2023 dos mil veintitrés, siendo las 19:00 diecinueve horas:  
 

 

 

 

 

6.- En el sexto punto, Asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
  
6.1 Aprobación del cambio de usos de suelo de PE (Protección Ecológica) a H2 (habitacional de 
200 habitantes por hectárea) del asentamiento Humano Irregular “la Ceiba” con una superficie 
de 6,587.49 m2, de este municipio de Jalpan de Serra, Qro. Secretario del Ayuntamiento. Lic. 
Carlos Miguel Ruiz Bautista. De manera informativa y para que quede asentado en actas, se 
realizó una mesa de trabajo con los integrantes de este Ayuntamiento y el Arq. José Alfredo 
Araiza Aguiñaga, subdirector de Desarrollo Urbano y Obras Públicas quien se encuentra 
presente y explicara más a detalle el punto.  Arq. José Alfredo Araiza Aguiñaga. En el proceso 
que está realizando SEDESOQ para la regularización de este asentamiento que desde luego ya 
está en el padrón de asentamientos humanos irregulares, encuentran que no tienen el uso de 
suelo a fin y aparece un informe de uso de suelo con protección ecológica una parte y la otra 
parte con habitacional 50 habitantes por hectárea, sin embargo, ellos requieren que sea mayor, 
debido a que los lotes están arriba de los 200 metros cuadrados y quiere decir que tiene que ser 
un H2, habitacional 200 habitantes por hectárea y todo el predio, entonces el licenciado Edgar 
de la SEDESOQ, le comenta al Lic. Diego quien es el encargado de los trámites para regularizar 
todos estos asentamientos, pero pide se realice esta solicitud para el cambio de uso de suelo de 
protección ecológica a equipamiento de administración, esto con la finalidad de que podamos 
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contar a la brevedad con este cambio de uso de suelo, que ellos en su expediente puedan darle 
continuidad pronta a la regularización, aquí conviene que nosotros hagamos lo que nos 
corresponde y continuar con el proceso. 
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Se somete a consideración. Quien esté a favor me lo hagan saber levantando la mano. El punto 
es aprobado por mayoría absoluta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Por lo que se expide la presente para los usos y fines legales a que haya lugar, en 6 seis fojas 
útiles, sin texto en el reverso, en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a los 24 días 
del mes de julio del año 2023. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

LIC. CARLOS MIGUEL RUIZ BAUTISTA 
(Rubrica) 

 


